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Articulo I 

Todos los Estados tiei1en derecho a determinar 1os i:fini tes de su jurisdicción sobre 

los mares adyacentes a sus costas más allá de un mar territorial de ••• millas, conf'orme 

8 criterios que te11gan en cuenta sus factores geográficos, g·eo1Ógicos 3 biológicos~ 
/ . , 

ocologicos~ economices y de seguridad nacional • 

. hrticulo II 

De conformidad con el articulo anterior, todos los Esta.dos tienen derecho a esta

bleceT 1nás allá del mar territorial l111a zona Gcon¿inica en be11eficio de ~us pueblos y do 

sus eco11om:i8.s respectivas.s en· la cual 

y r10 renovab'ieS para su exploración y 

tendrán soberan:fa sobre los recursos renova~J~'.38 
'l E o r exp_,_o·vacio11. Dentro de esa zona ter1drán jurisdic-

r,_~_~::i excl11siva para los efectos del control.s la reglamentaciÓl?-,'l la explotación y la pre ... 

ser\raciÓn de los recursos vivos e :Lnorgánic.o.s de la zona y la prevención y el control 

de 1a con ta1nina ciÓn. 

Los derechos sobre la zona econÓ1nica ' r r ' • r se eJ ere eran con carac'Ger exclusivo y i1lllgqn 

otro Estado podrá explorar ni explotar los recursos situados en e].la sin autorizaci~'1 

previa del Estado ribereño en las condiciones que se- estl?.blezcan de cor1formidad con las 

1oyes y los regla1nentos de este Último E.stado. 

El Estado ribereño ej erce~cá su jurisdicción sobre su zona econÓ1nica y los terceros 

E,stados o sus nacionales serán responsab1es de los daños q_ue origi11en 13us actividades 

er1 J.n rnisma. 
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Los límites de la zona económica se fijarán en millas náuticas de conformidad 

con los criterios señalados en cada región, en los que se tendrán en cuenta los recur

sos de la región, y los derechos e intereses de los Estados en desarrollo sin litoral, 

de litoral reducido, o de plataforma encerrada y los Estados con plataforma pequeña y 

sin perjuicio de los l:Ímites adoptados por cualquier Estado comprendido en la región. 

La zona económica no e:xcederá en ningÚ.n caso de las 200 ini1las náuticas, inedidas a 

partir de las lineas de base trazadas par:, del:Lmitar el mar territorial. 

Articulo IV 

En la zona económica, los buques y las aeronaves de todos los Estados, sean o no 

ribereños, gozarán del derecho de libertad de navegación y de sobrevuelo y de tender 

cables y tuber:fas submarinos, sin más restricciones que las que resulten del ejercicio 

por el Estado ribereño de sus derechos dentro de la zona. 

Articulo V 

Todo Estado velará por que las actividades de exploración o expJ.otaciÓn dentro 

de su zor1a eco11Órnica se lleven a cabo excl.usiva1nente con fines pacíficos y de raanera 
e 

que no vulneren indebidamente 1os intereses leg:ftimos de otros Estados de 1a región o 

los de la comunidad internacional. 

El ejercicio de la soberan:fa sobre 1os recursos y de la jurisdicción sobre la 

zona comprenderá todos los recursos económicos vi,ros o inorgá11icos a.e la misma,, ·;_7a se 

hallen en la superficie, en 1a columna de agua o en el suelo o subsuelo de los fondos 
, . 

inarinos y oceanicos. 

Articulo VI~ 

Sin perjuicio de la competencia. jurisdiccional general que le confiere el 

articulo II, el Estado ribereño podrá dictar reglamentos especiales aplicables en su 
, . 

zona economica para:-

a) la exploración y la ex:p1otaciÓn exc1usivas de los recursos renovables; 

b) la protección y la conservación de los recursos renovables; 

c) el control,, la prevmciÓn y Ja eHmi.naciÓn de Ja contaminación del medio 

marino~ 

d) la investigación cient:Í.fica. 
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Los nacionale's de los Estado~ í3i1 desarrollo sii1 litoral o en otra situaciÓ11 

geográf'ica desve..nt~josa gozarán d(,-~ la urer:"cogativa éle :)esca:r e:~1 1as zonas económicas 

exclusivas ele los Estados ribereños vecinos coJ.indantes. I·8S Tüodalidades ~1,-:\::i goce 

de tal prerrogativa ;7 e1 ,J:cea a qu.e sG refíeran 86 fijarán ruediante acuerdo e1rGre el 

Estado ribereño y el 8stado sin lito:i;al intel"'esado. El dex·ecl10 de dictar 3r 11acer 

cllillpJir lnedidas O.e 01"denaciÓr1 de ess. á~cee. incwnbirá al Estac~.o ~cibe:ceño8 

Los Estados afi·icanos apoyan el •Jrinc1010 del derecl10 de los 
l:J.to1"a:_ a tena:" acceso al i1ar y desde~ éste" - y la incJ..usiÓn de una 
en ta::i. sentido en el tra:tado universal que hH do negocia:¡"se en la 
sobre el Del" echo clel i"la:c ~ 

li.:tt f cu::'..o 1X 

( . paises sm 
c1isposiciÓn 
Conferencia 

La delii11itaciÓ:a de la zona econÓn1ica e.nt~ce Estados aclya.centes ll opuestos se 

11.evará a cabo do confonnidad con el derecl10 interr.LacionaJ.. Las controversias que 

el1o origine se resolve:cán de confor:rnic1ad con la Ca1"ta de 1as l\faciones Unidas y cual•3s

quie:ca acuerdos regionales porti11entes. 

fi.~cticuJo 2f 

J.,os Estados er1 desarrollo vecil1os se concec1erá11 recÍ.procam.ante un trato preferen-
• - , .f. • , • 

cial Gtl J~G 8XtJlotacion do los recu:CSOS -vivos de SllS :cc~spec u1V8S zonas 8C01..10IDJ..C8S. 

ArtÍcct1o X1 

Ningún Este do que ej e::cza u_~a doi'ni11aciÓn o un contro~1- extranj e1'0 sobre un terri to

rio podrá establec-3r tma zona econ~n1ica :ni gozar d:::.) c:ualqu.ier otro dsrecl10 o ~1z·erroga

tiva n1encionado en estos a~ct.f.cP_los en lo que 11 especta a ose terrrito~cio. 

JLrticuJ.o XII 

Provecto de articulo relativo EI1 tena 19~ ré.p·ilnen de las is1.as 
' ~ 

l. Los espacios r11ar:Ítir;1os él.e J.as islas se de.fini~:'án con arregJ.o a pl"incipios equi ta-

tivos que tengar1 en cuenta todos J.os factorGs :;r ci1~ctu_1stancias pertinentes,.!! e.ntre 

elJ.os: 

a) 0:1. taxaaño de 1as islas; 

b) su )OblaciÓx1 o 2.a iJ:1ex:l.stencia de ést23 

e) su )l'OXiJi1id.ad al tc:;:-:rito~;:'io )rincir>a:1.,; 
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d) el hecho de estar o no sitl1adas en J.a plataforma continental ds otro 

territorio J 

e) su estructura y configuración geolÓgica y geoinorfolÓgica .. 

2~ Los Estados isleños 

establece en 1a pI'esente 

y el i~égilnen de los Estados arcl1ipelágicos, tal co1no se 

ConvenciÓn,.9 no se vro.·c1n afectados por el presente articulo .. 
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